
ARTÍCULO 46. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 46. La División de Sistemas tendrá las siguientes funciones:

a) Desarrollar las políticas generales de sistematización de la entidad;

b) Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades de la División;

c) Estudiar la viabilidad de los proyectos de sistematización de la Entidad en coordinación
con la Oficina de Planeación;

d) Diseñar, programar y efectuar el montaje de cada aplicación acorde con el sistema integral
de información;

e) Generar en coordinación con el Auditor de Sistemas, los controles que garanticen la
seguridad, integridad y restricción al acceso no autorizado de la información;

f) Desarrollar todas aquellas funciones compatibles con el área que le sean asignadas por el
jefe inmediato.

ARTÍCULO 47. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 47. La Sección de Desarrollo Informático tendrá las siguientes funciones:

a) Estudiar la viabilidad de los proyectos de sistematización de la entidad en coordinación
con la Oficina de Planeación;

b) Participar en la planeación y ejecución del manejo de la información y el desarrollo de la
informática en la Entidad, a fin de proponer el plan anual de la entidad;

c) Analizar y evaluar la factibilidad del Software y Hardware, tanto de los sistemas existentes
como de los nuevos sistemas;

d) Participar en la evaluación para la aprobación de las diferentes licitaciones relacionadas
con el área de informática;

e) Participar y asesorar a los Directivos de la entidad y a la Sección de equipos y servicios, en
sus planes de desarrollo informático, proponiendo políticas de adquisición de software y
hardware;

f) Colaborar en la planeación para la inducción y capacitación del usuario;

g) Coordinar con otras entidades públicas y privadas la prestación de servicios en el área de
informática;

h) Planear y coordinar los requerimientos de información de la entidad, a través del trabajo
en equipo para la optimización de actividades y procesos.

ARTÍCULO 48. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 48. La Sección de Equipos y Servicios tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar la administración de redes, equipos y servicios al usuario, dentro de las normas
establecidas para garantizar la eficaz prestación de servicios técnicos y de apoyo;

b) Coordinar el establecimiento de planes de contingencia para salvaguardar la integridad de
equipos e información;

c) Verificar el crecimiento de la red y equipos, de acuerdo con las cargas de trabajo, para
determinar las políticas de actualización y adquisición de equipos y software;

d) Colaborar en el establecimiento de estrategias de capacitación de funcionarios de la
entidad;

e) Colaborar con la División de Sistemas en el establecimiento de estrategias orientadas a
garantizar el mejoramiento continuo en lo referente a redes y equipos, así como la atención a
los usuarios;

f) Coordinar el funcionamiento de los grupos que conforman la Sección;

g) Coordinar el establecimiento de normas técnicas para la administración, operación y
producción eficiente de los equipos de procesamiento y redes;

h) Emitir conceptos técnicos relacionados con la adquisición de equipos y elementos de
computación y comunicación;

i) Participar en la elaboración de los contratos de mantenimiento de los equipos de propiedad
de la entidad y coordinar la supervisión y el servicio de mantenimiento previsto en dichos
contratos;

j) Planear, programar y controlar el suministro oportuno de los elementos necesarios para el
normal funcionamiento de los equipos de computación de la división.

ARTÍCULO 49. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 49. La División Centro de Atención al público, CAP, tendrá las siguientes
funciones:

a) Recibir, diligenciar y coordinar el trámite de las quejas que se presenten en forma personal
y por escrito ante la Procuraduría General de la Nación;

b) Participar en el diligenciamiento de las quejas;

c) Orientar e informar a los ciudadanos que por cualquier circunstancia soliciten servicios a
la Procuraduría o presenten alguna queja;

d) Expedir los Certificados de Antecedentes Disciplinarios;

e) Dar traslado a la División de Registro y Control de las quejas debidamente diligenciadas;

f) Recibir derechos de petición y trasladarlos a la dependencia indicada para su
correspondiente atención;

g) Atender de manera oportuna ciertas quejas, cuya naturaleza amerite verificación y
presencia inmediata de la Procuraduría;

h) Centralizar las notificaciones;

i) Las demás que sean asignadas por ley y/o resolución motivada del Procurador General, que
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la División.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de las funciones del Centro de Atención al Público, el
Procurador General mediante resolución, integrará los siguientes grupos de trabajo:
Multidisciplinario y Orientación, Antecedentes Disciplinarios, Quejas, Suministro de
Información, De Reacción Inmediata, GRI y Notificaciones.

ARTÍCULO 50. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 50. La Sección de Correspondencia tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir y coordinar la recepción, clasificación, registro y distribución de la correspondencia
y material informativo de la entidad;

b) Remitir a la División de Registro y Control y al Centro de Atención al Público los
documentos relacionados con las quejas;

c) Desarrollar todas aquellas funciones que le sean asignadas por el Jefe inmediato y que
estén acordes con la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 51. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 51. La División de Documentación tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar las Secciones de Relatoría, Biblioteca y Archivo y Microfilmación que integran
la Dependencia, a fin de asegurar el efectivo cumplimiento de las labores encomendadas;

b) Mantener actualizada la información sobre leyes y decretos;

c) Extractar, clasificar y divulgar las providencias y conceptos que emitan las diversas
dependencias de la Procuraduría General y del Ministerio Público;

d) Recibir, clasificar y organizar técnicamente los documentos y expedientes que archivan las
diferentes dependencias de la entidad;

e) Microfilmar el archivo general según las políticas previamente definidas, para dar de baja
los documentos inactivos que de acuerdo con la ley, la costumbre, la prudencia, y la tabla de
retención que produzca el señor Procurador General, deban destruirse;

f) Microfilmar, aquellos documentos que siendo parte de una actuación en trámite, por su
importancia, merezcan un especial cuidado en su conservación y autenticidad;

g) Recibir, clasificar y catalogar los libros y documentos, permitiendo su acceso a ellos
mediante el uso de fichas de control y préstamo;

h) Divulgar las normas, conceptos y decisiones que atañen al Ministerio Público, para lo cual
las recibirá, extractará y clasificará;

i) Establecer contacto interinstitucional con unidades de información, redes y bancos
generales de datos, entre otros, a fin de almacenarla y clasificarla como material de apoyo
para las diferentes oficinas de la Entidad;



j) Atender con diligencia los derechos de petición remitiéndolos al competente a la mayor
brevedad;

k) Las demás que le asigne el Viceprocurador General.

ARTÍCULO 52. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 52. La División de Registro y Control tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir y controlar el reparto de las quejas disciplinarias;

b) Vigilar el efectivo cumplimiento de las sanciones disciplinarias que solicite o imponga la
Procuraduría General;

c) Distribuir a las dependencias competentes los procesos disciplinarios que se reciban para
trámite de segunda instancia y consulta;

d) Vigilar que las diversas entidades del Estado registren oportunamente al Sistema de
Gestión Disciplinaria 'GEDIS' la información sobre los procesos disciplinarios que inicien y
las sanciones que impongan;

e) Informar a la Veeduría sobre las sanciones disciplinarias próximas a prescribir o de los
procesos disciplinarios inactivos, con el fin de que se promueva ante las autoridades
competentes el impulso de la actuación o la ejecución de la sanción, según el caso;

f) Las demás que sean asignadas por ley y/o resolución motivada del Procurador General, que
estén acorde con la naturaleza de las funciones de la División.

TÍTULO V.

FUNCIONES DE LAS PROCURADURÍAS DELEGADAS

ARTÍCULO 53. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 53. Las Procuradurías Primera, Segunda y Tercera Delegadas para la Vigilancia
Administrativa tendrán las siguientes funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
servidores públicos que tengan rango equivalente o superior al de Secretario General de la
Ramas Legislativa, Ejecutiva del orden Nacional o Judicial, Contraloría General de la
República, Auditor y Contador General de la Nación, Autoridades Electorales y miembros de
las Juntas o Consejos Directivos o de los Organismos Descentralizados del orden nacional
cuya competencia no esté atribuida a otra dependencia de la Procuraduría General de la
Nación;

b) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
Gobernadores, Contralores Departamentales, Alcaldes de Capitales de Departamento excepto
el de Santafé de Bogotá, por conductas cuyo conocimiento no esté atribuido a otra
dependencia de la Procuraduría General de la Nación;

c) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva la
vigilancia superior de las actuaciones disciplinarias por los hechos mencionados en los
literales a);

d) Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios fallados en primera por los
Procuradores Regionales, Departamentales, Distritales y Metropolitanos cuya competencia
no esté atribuida a otra dependencia de la Procuraduría General de la Nación;

e) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por o contra los
Procuradores Regionales, Departamentales, Distritales y Metropolitanos cuyo conocimiento
no corresponda a otra dependencia de la Procuraduría General de la Nación y los
correspondientes a servidores públicos de su dependencia;

f) Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre los Procuradores
Departamentales, entre éstos y los Metropolitanos y/o Distritales y entre estos dos últimos
con los Provinciales cuya competencia no esté atribuida a otra dependencia de la
Procuraduría General de la Nación;

g) Las demás que señale la ley o le asigne el Procurador General.

PARÁGRAFO. Cuando en una misma actuación disciplinaria deban investigarse y fallarse
asuntos de competencia de esta Delegada, de las Regionales, de las Departamentales,
Distritales y Metropolitanas, cuya competencia le corresponda a la Delegada en segunda
instancia, la averiguación la adelantará la Delegada hasta el fallo correspondiente, siempre y
cuando exista conexidad. En caso contrario, el funcionario que adelante la averiguación
deberá separar las investigaciones y remitirlas en el estado en que se encuentren, al
respectivo competente.

ARTÍCULO 54. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 54. La Procuraduría Delegada para la Contratación Estatal tendrá las siguientes
funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
servidores públicos que tengan rango equivalente o superior al de Secretario General de las
Ramas Legislativa, Ejecutiva del orden Nacional o Judicial, Contraloría General de la
República, Auditor y Contador General de la Nación y los Consejeros del Consejo Nacional
Electoral, Autoridades Electorales, Miembros de las Juntas o Consejos Directivos de los
Organismos Descentralizados del orden nacional, Oficiales Superiores del Ministerio de
Defensa y Fuerzas Militares y Oficiales de la Policía cuando intervengan en la contratación
estatal;

b) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
representantes legales y demás empleados particulares de las entidades privadas sin ánimo de
lucro y de las personas jurídicas o naturales de derecho privado que manejen tributos o
contribuciones parafiscales o tributos del nivel nacional cuando intervengan en contratos que
afecten dichos recursos;

c) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
Gobernadores, Contralores Departamentales y Alcaldes de Capitales de Departamento,
excepto el de Santafé de Bogotá cuando intervengan en la contratación estatal;

d) Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios fallados en primera por los
Procuradores Departamentales, Distritales y Metropolitanos en asuntos de contratación
estatal;

e) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por o contra los
Procuradores Departamentales, Distritales y Metropolitanos en asuntos de contratación
estatal y de los servidores públicos de su dependencia;

f) Dirimir los conflictos de competencia que en materia de contratación estatal se susciten
entre los Procuradores Departamentales, entre éstos y los Metropolitanos y/o Distritales y
entre estos dos últimos con los Provinciales, cuya competencia no esté atribuida a otra
dependencia de la Procuraduría General de la Nación;

g) Las demás que le señale la ley y le delegue el Procurador General.

PARÁGRAFO 1o. Cuando en una misma actuación disciplinaria deban investigarse y
fallarse varias conductas sometidas a la competencia de las Procuradurías Delegadas para la
Vigilancia Administrativa y para la Contratación Estatal, conocerá esta última mientras
subsista la conexidad.

PARÁGRAFO 2o. Cuando en una misma actuación disciplinaria deban investigarse y
fallarse asuntos de competencia de esta Delegada, de las Regionales, de las Departamentales,



Distritales y Metropolitanas, cuya competencia le corresponda a la Delegada en segunda
instancia, la averiguación la adelantará la Delegada hasta el fallo correspondiente, siempre y
cuando exista conexidad. En caso contrario, el funcionario que adelante la averiguación
deberá separar las investigaciones y remitirlas en el estado en que se encuentren, al
respectivo competente.

ARTÍCULO 55. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 55. La Procuraduría Delegada para la Economía y la Hacienda Pública, tendrá la
competencia para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y
administrativas relacionadas con el régimen económico y cambiario de la Hacienda Pública
del Estado, que comprende fundamentalmente lo siguiente:

a) La preparación, presentación, trámite, aprobación y modificación de los planes de
desarrollo económico y social;

b) La preparación, presentación, trámite, aprobación, liquidación, sanción, ejecución y
modificaciones del presupuesto, así como el reconocimiento y pago de obligaciones y el
manejo de los recursos públicos;

c) La libertad económica, intervención en la economía y la explotación monopólica de bienes
y servicios;

d) La adopción y desarrollo de la política económica, especialmente en el ámbito monetario,
financiero, cambiario y fiscal;

e) Las demás que se deriven de la Constitución Política y la ley, con relación al régimen
económico y la Hacienda Pública, que no estén atribuidas a otras dependencias y las que le
delegue el Procurador General de la Nación.

Para tales efectos, tendrá las siguientes funciones disciplinarias:

1. Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
servidores públicos que tengan rango equivalente o superior al de Secretario General de la
Rama Legislativa, Ejecutiva del Orden Nacional o Judicial, Oficiales Superiores del
Ministerio de Defensa y Fuerzas Militares y Oficiales de la Policía, el Contralor Auxiliar,
Superintendentes, Rectores, Directores o Gerentes de las Entidades u Organismos
Descentralizados del Orden Nacional, y los Miembros de sus Juntas o Consejos Directivos,
los Agentes Diplomáticos y Consulares, los Viceministros, el Auditor y Contador General de
la República, los Gobernadores y Contralores Departamentales y el Contralor del Distrito
Capital y las primeras autoridades de las regiones cuando éstas tengan la calidad de entidad
territorial.



2. Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
ordenadores del gasto del Congreso Nacional, de la Rama Judicial, de la Fiscalía y los
Ordenadores del Gasto Delegados de las entidades que presiden los servidores estatales
mencionados.

3. Conocer en segunda instancia de los procesos fallados en primera por los Procuradores del
nivel territorial en los asuntos económicos y de la Hacienda Pública cuya competencia no
esté atribuida a otra dependencia de la Procuraduría General de la Nación.

4. Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por o contra los
Procuradores Territoriales, cuyo conocimiento no corresponda a otra dependencia de la
Procuraduría General de la Nación, y los correspondientes a los servidores públicos de su
dependencia.

5. Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre los Procuradores Territoriales
cuya competencia no esté atribuida a otra dependencia de la Procuraduría General de la
Nación.

PARÁGRAFO 1o. Competencia por Conexidad. Cuando en una misma actuación
disciplinaria deban investigarse varias conductas sometidas a la competencia de la
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Administrativa, para la Contratación Estatal y la
Economía y Hacienda Pública conocerá esta última, mientras subsista la conexidad entre las
diferentes conductas.

PARÁGRAFO 2o. Competencia por Atracción. Cuando en una misma actuación
disciplinaria deban investigarse asuntos de competencias de esta Delegada y de las
Procuradurías Territoriales, la averiguación la adelantará la Delegada hasta el fallo
correspondiente, siempre y cuando exista conexidad.

En caso de no existir conexidad, el funcionario que adelante la investigación, deberá separar
las investigaciones y remitirlas, en el estado en que se encuentren al respectivo competente.

ARTÍCULO 56. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 56. La Procuraduría Delegada para la Vigilancia del Ejercicio Diligente y
Eficiente de las funciones administrativas. Para el cumplimiento de sus funciones tendrá dos
Divisiones: la División del Nivel Nacional y la División de Asuntos Territoriales.

ARTÍCULO 57. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 57. La División del Nivel Nacional de la Procuraduría: Delegada para la
Vigilancia del Ejercicio Diligente y Eficiente de las funciones administrativas, tendrá las
siguientes funciones:

a) Velar para que los intereses generales primen sobre los intereses particulares,
promoviendo ante las distintas autoridades del Nivel Nacional las acciones que fueren
necesarias;

b) Poner de presente a las distintas autoridades del Nivel Nacional que los intereses de la
sociedad o intereses generales están por encima de los intereses particulares.

ARTÍCULO 58. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 58. La División del Nivel Territorial de la Procuraduría, Delegada para la
Vigilancia del Ejercicio Diligente y Eficiente de las funciones administrativas, tendrá las
siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las funciones administrativas de coordinación,
complementariedad e intermediación para el ejercicio eficiente de las competencias de la
Nación, los departamentos y los municipios, a fin de asegurar la prestación de los servicios
que determinan la Constitución y las leyes y el desarrollo armónico de las regiones;

b) Velar por el ejercicio diligente y eficiente de la función administrativa en el cumplimiento
de la ley y la adecuada y oportuna prestación de los servicios en todas las etapas de la gestión
administrativa en el Nivel Territorial de la Administración Pública;

c) Realizar acciones encaminadas, a asegurar la plena satisfacción de los usuarios de los
servicios públicos en general, para que éstos, se ajusten a los requisitos de calidad y a las
normas dictadas por las respectivas autoridades;

d) Velar para que los intereses generales primen sobre los intereses particulares,
promoviendo ante las distintas autoridades del Nivel Territorial las acciones que fueren
necesarias;

e) De manera especial deberá prestar asesoría y colaboración a las Personerías, a las
Gobernaciones, a las Alcaldías y a las demás autoridades territoriales con el propósito de



lograr la eficaz prestación de los servicio y el cumplimiento de la ley;

f) Diseñar y desarrollar en coordinación con las Personerías del país, políticas de impulso a la
participación ciudadana por parte de las mismas, de conformidad con la ley;

g) Coordinar con la Defensoría del Pueblo y con la Procuraduría Delegada para la Defensa de
los Derechos Humanos, el ejercicio de la función de protección y promoción
correspondientes a cargo de las Personerías;

h) Actualizar y ajustar cada tres años el censo nacional de Personerías.

ARTÍCULO 59. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 59. La Procuraduría Delegada para la Vigilancia del Ejercicio Diligente y
Eficiente de las funciones administrativas, en cada una de sus dos Subdirecciones, deberá
igualmente cumplir las siguientes funciones:

a) Contribuir al perfeccionamiento de los mecanismos de control de gestión y asegurar el
ejercicio diligente y eficiente de la función administrativa;

b) Adelantar acciones tendientes para asegurar que los servicios públicos se presten en
términos de eficiencia y calidad, de conformidad con la ley y los reglamentos;

c) Atender las quejas de los usuarios de los servicios públicos, para propiciar las acciones
que sean necesarias en relación con la calidad de la gestión de las empresas responsables de
prestarlos e intervenir, para que las personas de menores ingresos tengan acceso efectivo a
los bienes y servicios básicos;

d) Velar por la defensa y efectividad de los derechos del consumidor;

e) Las que le señale la ley o le delegue el Procurador General de la Nación.

ARTÍCULO 60. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 60. La Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos, tendrá
las siguientes funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios por violaciones de Derechos
Humanos en los casos de genocidios, masacres u homicidios múltiples, desapariciones
forzadas y torturas, al igual que por infracciones graves al derecho humanitario, en que
incurran en ejercicio de sus funciones los servidores del Ministerio de Defensa, las Fuerzas
Militares, la Policía Nacional y los demás servidores públicos;

b) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva la
vigilancia superior de las actuaciones disciplinarias por los hechos mencionados en el literal
a);

c) Llevar el registro actualizado de las violaciones de los derechos humanos y de las
infracciones graves al derecho;

d) Tramitar las denuncias que por violaciones de los derechos humanos e infracciones graves
al derecho humanitario formulen personas u organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales;

e) Dar respuesta a las solicitudes de información sobre la situación humanitaria nacional;

f) Tramitar, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, las peticiones y quejas sobre
violaciones de los derechos humanos de los nacionales colombianos detenidos, procesados o
condenados en países extranjeros, de conformidad con los instrumentos internacionales;

g) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones por o contra los servidores públicos
de su dependencia;

h) Actuar por delegación del Procurador General de la Nación en la mediación y búsqueda de
soluciones a los conflictos que se ocasionen por violación de la Ley 74 de 1968 y demás
Pactos y Convenios Internacionales que sobre la materia haya aprobado el Congreso de la
República;

i) Velar por la defensa de los derechos humanos en los establecimientos carcelarios,
judiciales, de policía y de internación psiquiátrica a fin de que los reclusos sean tratados con
el respeto debido a su dignidad, no sean sometidos a tratos crueles, degradantes e inhumanos
y tengan oportuna asistencia jurídica, médica y hospitalaria. Cuando el ejercicio de esta
función verifique la violación, promoverá las acciones correspondientes;

j) Ejercer las demás funciones que le atribuya la ley o que le delegue el Procurador General
de la Nación.

PARÁGRAFO. Cuando en una misma actuación disciplinaria deban investigarse y fallarse
varias conductas sometidas a diversas competencias, conocerá la Delegada para Derechos
Humanos, siempre y cuando subsista la conexidad con alguna de las señaladas en el literal c)
de este artículo.

ARTÍCULO 61. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 61. La Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares tendrá las siguientes
funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos adelantados contra los Oficiales Superiores
del Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y sus organismos adscritos o
vinculados cuya competencia no esté atribuida a otra dependencia de la Procuraduría General
de la Nación;

b) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva, la
vigilancia superior de las actuaciones disciplinarias por los hechos mencionados en el literal
a);

c) Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
Oficiales Subalternos, Suboficiales y el Personal Civil del Ministerio de Defensa Nacional,
las Fuerzas Militares y sus organismos adscritos o vinculados, fallados en primera por los
Procuradores Regionales, Departamentales, Distritales y Metropolitanos cuya competencia
no esté atribuida a otra dependencia de la Procuraduría General de la Nación;

d) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por o contra los
Procuradores Departamentales, Distritales y Metropolitanos en asuntos de competencia de
esta Delegada y los de sus propios subalternos;

e) Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre los Procuradores
Departamentales, entre éstos y los Metropolitanos y/o Distritales y entre estos dos últimos
con los Provinciales por el conocimiento de los asuntos propios de esta Delegada;

f) Las demás que le atribuya la ley o le delegue el Procurador General.

PARÁGRAFO. Cuando en una misma actuación disciplinaria deban investigarse y fallarse
asuntos de competencia de esta Delegada, de las Departamentales, Distritales y
Metropolitanas, cuya competencia le corresponda a la Delegada en primera instancia, la
averiguación la adelantará la Delegada hasta el fallo correspondiente, siempre y cuando
exista conexidad. En caso contrario, el funcionario del conocimiento deberá separar las
investigaciones y remitirlas en el estado en que se encuentren, al respectivo competente.

ARTÍCULO 62. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.
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Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 62. La Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, ejercerá las siguientes
funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios contra los oficiales de la
Policía Nacional, su personal no uniformado clasificado como especialista y profesional,
cuya competencia no esté atribuida a otra dependencia de la Procuraduría General de la
Nación;

b) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva, la
vigilancia superior de las actuaciones disciplinarias por los hechos mencionados en el literal
a);

c) Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios adelantados en primera por los
Procuradores Regionales, Departamentales, Distritales y Metropolitanos contra los
suboficiales, agentes, personal del nivel ejecutivo y personal no uniformado de la Policía
Nacional clasificado como adjunto y auxiliar;

PARÁGRAFO. Cuando se investiguen hechos que involucren conductas de oficiales,
suboficiales, agentes y personal del nivel ejecutivo, la competencia en primera instancia será
del Procurador Delegado para la Policía Nacional.

En caso de que no exista conexidad, el funcionario del conocimiento deberá separar las
investigaciones y remitirlas en el estado en que se encuentren al respectivo competente;

d) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por o contra los
Procuradores Departamentales, Distritales y Metropolitanos en asuntos de competencia de
esta Delegada y de sus subalternos;

e) Dirimir los conflictos en materia de su competencia que se presenten entre los
Procuradores Departamentales, entre éstos y los Metropolitanos y/o Distritales y entre éstos
dos últimos con los Provinciales en asuntos de competencia de esta Delegada;

f) Las que le señale la Ley o le delegue el Procurador General.

ARTÍCULO 63. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 63. La Procuraduría Delegada para la Policía Judicial y la Policía
Administrativa tendrá las siguientes funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra el
Subdirector General, Secretario General, Director General de Inteligencia, los Jefes de las



Direcciones del Nivel Central, de las Oficinas Asesoras dependientes de la Jefatura y de los
Directores Seccionales del Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-;

b) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra el
Director Nacional del Cuerpo Técnico de Investigaciones de la Fiscalía General de la Nación,
de los Directores de Policía Judicial e Inteligencia de la Policía Nacional y de los Jefes
Seccionales de Policía Judicial, tanto de la Fiscalía General como de la Policía Nacional y de
los Jefes y Directores de Inteligencia de la Fuerza Pública;

c) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva la
vigilancia superior de las actuaciones disciplinarias por los hechos mencionados en los
literales a) y b) de este artículo;

d) Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
servidores públicos que forman parte del Cuerpo Técnico de la Policía Judicial y quienes, sin
tener ese carácter, ejerzan transitoriamente dichas funciones, cuya primera instancia sea de
competencia de Procuradurías Regionales, Departamentales, Distritales y Metropolitanos y
Provincial;

e) Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, cuya primera
instancia la conozcan los Procuradores Regionales, Departamentales, Distritales y
Metropolitanos y Provincial;

f) Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
servidores públicos que cumplan funciones de inteligencia, en las Fuerzas Militares, Policía
Nacional y demás organismos del Estado, cuya primera instancia la conozcan los
Procuradores Regionales, Departamentales, Distritales y Metropolitanos y Provincial;

g) Vigilar el cumplimiento y la cancelación oportuna de las órdenes de captura;

h) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por o contra los
Procuradores Regionales, Departamentales, Distritales y Metropolitanos en asuntos de su
competencia y los de sus subalternos;

i) Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre los Procuradores
Departamentales, entre éstos y los Metropolitanos y/o Distritales y entre estos dos últimos
con los Provinciales por el conocimiento de los asuntos propios de esta Delegada;

j) Las demás que le asigne la ley o le delegue el Procurador General.

PARÁGRAFO. Cuando en una misma actuación disciplinaria deban investigarse y fallarse
asuntos de competencia de esta Delegada, de las Departamentales, Distritales y
Metropolitanas, cuya competencia le corresponda a la Delegada en segunda instancia, la
averiguación la adelantará la Delegada hasta el fallo correspondiente, siempre y cuando
exista conexidad. En caso contrario, el funcionario del conocimiento deberá separar las
investigaciones y remitirlas en el estado en que se encuentren, al respectivo competente.

ARTÍCULO 64. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 64. La Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial, tendrá las siguientes
funciones:

a) En ejercicio del poder disciplinario, conocer en primera instancia de los procesos
disciplinarios que se promuevan contra el Director Nacional y Directores Seccionales de la
Administración de Justicia; Jueces de conocimiento de la Justicia Penal Militar; Auditores
Superiores de Guerra; empleados de la Jurisdicción Ordinaria y Contencioso-Administrativa;
Jueces de Paz, Jueces de Instrucción Penal Militar y Auditores Principales y Auxiliares de
Guerra; Fiscales Seccionales y locales; Miembros de Tribunales de Arbitramento;
Conciliadores; Auxiliares de la Justicia y de la Justicia Penal Militar en su respectiva
circunscripción territorial donde no haya Procuraduría Distrital, Metropolitana o Provincial.

b) En ejercicio del poder disciplinario preferente, conocer en primera instancia de los
procesos disciplinarios que se promuevan contra el Vicefiscal General de la Nación,
Secretario General de la Fiscalía, Veedor de la Fiscalía, Director Nacional de Fiscalías,
Directores Regionales de Fiscalía, Directores Seccionales de Fiscalía y Fiscales Delegados
ante la Corte Suprema de Justicia y Tribunales Superiores de Distrito Judicial;

c) En ejercicio del poder disciplinario preferente conocer en primera instancia de los
procesos disciplinarios que se promuevan contra los miembros de Tribunales de
Arbitramento y Conciliadores con sede en el Distrito Capital;

d) En ejercicio del poder disciplinario preferente conocer en primera instancia de los
procesos disciplinarios que se adelanten contra Jueces y empleados de las Jurisdicciones
Ordinaria y Contencioso - Administrativa, Jueces de Paz, Jueces de Instrucción Penal Militar
y Auditores Principales y Auxiliares de Guerra, Fiscales Seccionales y Locales, Miembros de
Tribunales de Arbitramento, Conciliadores, Auxiliares de la Justicia, y de la Justicia Penal
Militar en su respectiva circunscripción territorial donde no hayan Procuradurías Distrital,
Metropolitana o Provincial;

e) Conocer en segunda instancia de los procesos fallados en primera por los Procuradores
Regionales, Departamentales, Distritales y Metropolitanos contra Jueces de Paz,
Conciliadores, Auxiliares de la Justicia y miembros de Tribunales de Arbitramento en sus
respectivas jurisdicciones;

f) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva, la
vigilancia superior de las actuaciones disciplinarias por los hechos mencionados en los
literales a), b) y c) de este artículo, así como la vigilancia superior de las actuaciones de los
servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar;

g) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por o contra los
Procuradores Departamentales, Distritales y Metropolitanos disciplinarios relacionados con
la Rama Judicial, la Justicia Penal Militar y os de sus propios subalternos;



h) Dirimir los conflictos de competencia que en la misma materia se susciten entre los
Procuradores Departamentales, entre éstos y los Metropolitanos y/o Distritales y entre estos
dos últimos con los Provinciales en asuntos de competencia de esta Delegada;

i) Ejercer las demás funciones que le señale la ley o le delegue el Procurador General.

PARÁGRAFO. Cuando en una misma actuación disciplinaria deban investigarse y fallarse
asuntos de competencia de esta Delegada, de las Departamentales, Distritales y
Metropolitanas cuyo conocimiento en segunda instancia sea de esta Delegada la averiguación
la adelantará la Delegada hasta el fallo correspondiente siempre y cuando exista conexidad.
En caso contrario, el funcionario que adelante la averiguación deberá separar las
investigaciones y remitirlas en el estado en que se encuentren al respectivo competente.

ARTÍCULO 65. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 65. La Procuraduría Delegada para la Vigilancia de la Autonomía, la
Descentralización y los Derechos de las Entidades Territoriales tendrá las siguientes
funciones:

a) Velar por el cumplimiento estricto y oportuno de las disposiciones constitucionales y
legales sobre autonomía, descentralización y derechos de las entidades territoriales y, en
general referidas al ordenamiento territorial;

b) Velar por el cumplimiento diligente de las disposiciones sobre transferencias de
competencias y recursos de la Nación a las demás entidades territoriales y de éstas entre sí;

c) Velar por el cumplimiento diligente de las disposiciones que constituyen el régimen de las
entidades territoriales, en especial la Legislación Orgánica de Ordenamiento Territorial;

d) Prestar asesoría y colaboración a las autoridades de las entidades territoriales en los
asuntos relativos a la autonomía, la descentralización, los derechos de las entidades
territoriales y el ordenamiento territorial;

e) Diseñar y desarrollar en coordinación con las autoridades de las entidades territoriales,
políticas, planes, programas y proyectos tendientes a la divulgación, aplicación,
conocimiento y capacitación en las materias relacionadas con la autonomía, la
descentralización, los derechos de las entidades territoriales y el ordenamiento territorial, y
especialmente sobre la Unidad Nacional, la Integración y la Integridad del territorio
colombiano;

f) Propiciar y proponer mecanismos conciliatorios para la solución de desacuerdos o
conflictos que se presenten en especial cuando se refieran al ejercicio de las competencias, la
transferencia de los recursos, o los límites, sin perjuicio de la acción de las demás autoridades



competentes.

ARTÍCULO 66. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 66. La Procuraduría Delegada para Asuntos Etnicos, tendrá las siguientes
funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios por violaciones a los derechos
humanos, genocidios, masacres u homicidios múltiples, desapariciones forzadas, torturas al
igual que por infracciones graves al derecho humanitario de que sean víctimas miembros de
los grupos o minorías étnicas;

b) Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política, Convenios
Internacionales, las leyes, Decretos, Resoluciones, Actos Administrativos y las decisiones
judiciales relacionadas con los grupos étnicos;

c) Promover ante las autoridades correspondientes, las acciones necesarias para el
reconocimiento y legitimación de los territorios tradicionales para los grupos étnicos;

d) Intervenir como Agente del Ministerio Público ante la Corte Suprema de Justicia y por
conducto de sus delegados ante las demás instancias en procesos judiciales, en asuntos
judiciales en que se encuentren involucrados miembros de las minorías étnicas;

e) Intervenir en las actuaciones administrativas y de Policía en asuntos en que se encuentren
involucrados miembros de los grupos étnicos;

f) Iniciar las acciones respectivas -Populares- Tutelas y de Cumplimiento en defensa de los
derechos territoriales, culturales, económicos y sociales de los grupos étnicos;

g) Intervenir en las actuaciones administrativas, o de policía y en las judiciales en los
procesos relacionados con Resguardos Indígenas, o con la Ley 70 de 1993 y con la ocupación
de tierras de los grupos étnicos.

TÍTULO VI.

FUNCIONES DE LAS PROCURADURÍAS A NIVEL TERRITORIAL

CAPÍTULO I.

PROCURADURÍAS REGIONALES

ARTÍCULO 67. FUNCIONES. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de
2000>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 67. Las Procuradurías Regionales, una vez organizadas, tendrán las siguientes
funciones:

a) Conocerán en primera instancia de los procesos disciplinarios señalados en el literal a) del
artículo 68 de esta ley;

b) Conocerán en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra las
primeras autoridades de las provincias, alcaldes de capital de departamentos, distrito y demás
autoridades de las divisiones administrativas y de planificación establecidas en la
Constitución Política;

c) Conocerán en segunda instancia de los procesos disciplinarios de que conocen en primera
los Procuradores Departamentales, a excepción de aquellos que tienen su segunda instancia
en las Procuradurías Delegada para la Policía Nacional, para las Fuerzas Militares y para la
Policía Judicial y Policía Administrativa.

d) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva la
supervigilancia de los procesos disciplinarios adelantados contra los servidores públicos de
su competencia;

e) Ejercer las demás que le atribuya la ley o le delegue el Procurador General de la Nación.

CAPÍTULO II.

PROCURADURÍAS DEPARTAMENTALES

ARTÍCULO 68. FUNCIONES. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de
2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 68. Las Procuradurías Departamentales tendrán las siguientes funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
servidores públicos de las Ramas Ejecutiva del orden nacional, o Judicial, Contraloría
General de la República, Autoridades Electorales y Banco de la República que tengan rango
inferior al de Secretario General que ejerzan funciones en su circunscripción territorial con



excepción de quienes lo hagan en los Distritos o en los Municipios que integran las áreas
metropolitanas y en aquellos que integren las provincias que se establezcan mediante acto
administrativo y de que conozcan en segunda instancia las Delegadas para la Vigilancia
Administrativa, para la Economía y Hacienda Pública y para la Contratación Estatal;

b) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
oficiales subalternos, suboficiales y personal civil del Ministerio de Defensa, Fuerzas
Militares y de sus organismos adscritos o vinculados donde no haya Procuradurías Distrital,
Metropolitana o Provincial;

c) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
suboficiales, agentes y personal del nivel ejecutivo y personal no uniformado de la Policía
Nacional clasificado como adjunto y auxiliar, donde no haya Procuradurías Distrital,
Metropolitana o Provincial;

d) En ejercicio del poder disciplinario preferente conocer en primera instancia de los
procesos disciplinarios que se adelanten contra Jueces y empleados de las Jurisdicciones
Ordinaria y Contencioso -Administrativa, Consejo Superior de la Judicatura, Jueces de Paz,
Jueces de Instrucción Penal Militar y Auditores Principales y Auxiliares de Guerra, Fiscales
Seccionales y Locales, Miembros de Tribunales de Arbitramento, Conciliadores, Auxiliares
de la Justicia y de la Justicia Penal Militar en su respectiva circunscripción territorial donde
no hayan Procuradurías Distrital, Metropolitana o Provincial;

e) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
servidores del Departamento Administrativo de Seguridad, cuyo conocimiento en segunda
instancia corresponda a la Procuraduría Delegada para la Policía Judicial y Policía
Administrativa, donde no haya Procuraduría Distrital, Metropolitana o Provincial;

f) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
Diputados, Rectores, Directores o Gerentes de Organismos Descentralizados del orden
departamental, los miembros de sus Juntas o Consejos Directivos, cualquiera sea el nivel
territorial a que éstos pertenezcan, servidores del orden departamental, excepto Gobernadores
y Contralores Departamentales, contra Alcaldes Municipales, excepto el de Santafé de
Bogotá, D. C. y los de capitales de Departamentos, contra Personeros, excepto el de Santafé
de Bogotá, D. C., y contra quienes sin tener el carácter de servidores públicos ejerzan
funciones públicas temporales en el nivel departamental;

g) Conocer en primera instancia de los procesos que se adelanten contra los Directores o
Gerentes de entidades u organismos descentralizados del orden municipal y los miembros de
sus juntas directivas cualquiera que sea el nivel de la administración al que pertenezcan,
contra Concejales Municipales, contra Personeros, contra los demás servidores públicos del
orden municipal y contra quienes sin tener el carácter de servidores públicos ejerzan la
función pública donde no haya Procuraduría Distrital, Metropolitana o Provincial;

h) Ejercer, sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva, el
control sobre el ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrativas, respecto de
los servidores públicos de su competencia y la supervigilancia de los procesos disciplinarios
adelantados contra éstos;

i) Conocer en segunda instancia los procesos disciplinarios que conozcan en primera los
Procuradores Provinciales y los Personeros Municipales;



j) Intervenir eventualmente como Ministerio Público ante los Tribunales Superiores de
Distrito Judicial, Salas Civil y Laboral, con excepción de los Tribunales Superiores del
Distrito Judicial de Santafé de Bogotá y Cundinamarca ante los cuales intervendrá la
Procuraduría Delegada en lo Civil;

k) Desarrollar las acciones correspondientes para hacer efectivas las políticas de carácter
general que señale el Procurador General de la Nación y coordinar la labor de los agentes del
Ministerio Público en su jurisdicción territorial, en los términos señalados por el Procurador
General de la Nación;

l) En defensa del orden jurídico, del patrimonio público, de los intereses y derechos
colectivos, de los derechos y garantías fundamentales iniciar acciones de tutela, de
cumplimiento, populares y las señaladas en el artículo 89 de la Constitución Política, en su
territorio con excepción de Santafé de Bogotá, D. C.;

m) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan contra los
Procuradores Provinciales, los Personeros y los funcionarios de su dependencia;

n) Iniciar y llevar hasta su terminación la acción de nulidad absoluta de los contratos estatales
celebrados por servidores públicos del orden nacional que tengan jurisdicción en su territorio,
servidores del orden departamental con excepción de los que celebren los servidores
distritales o de los municipios de las áreas metropolitanas;

ñ) Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre los procuradores Provinciales
y las Personerías Municipales;

o) Iniciar y proseguir averiguación disciplinaria por conductas cuya competencia para fallar
sea de los Procuradores Delegados, ocurridas dentro de su jurisdicción territorial, con
excepción de los distritos y áreas metropolitanas y cumplido todo el trámite procesal, vencido
el término probatorio enviarlo con informe evaluativo a la Delegada competente para su
fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado competente para que si estima conveniente
asuma directamente la averiguación;

PARÁGRAFO. Cuando en una misma actuación deban investigarse y fallarse conductas
conexas atribuidas a disciplinados cuya competencia le corresponda a la Procuraduría
Departamental con participación de otro u otras cuya competencia le esté atribuida a las
Procuradurías Distritales, Metropolitanas o Provinciales, el conocimiento le corresponderá a
las Procuradurías Departamentales.

p) Ejercer las demás funciones que le atribuye la ley y las que le delegue el Procurador
General.

CAPÍTULO III.

PROCURADURÍAS DISTRITALES

ARTÍCULO 69. FUNCIONES. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de
2000>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 69. Las Procuradurías Distritales tendrán las siguientes funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
servidores públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional o Judicial, Contraloría General
de la República, Autoridades Electorales y Banco de la República que tengan rango inferior
al de Secretario General, que ejerzan funciones en su territorio y que conozcan en segunda
instancia las Delegadas para la Vigilancia Administrativa, Economía y Hacienda Pública y
Contratación Estatal;

b) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
oficiales subalternos, suboficiales y personal civil del Ministerio de Defensa, Fuerzas
Militares y de sus organismos adscritos o vinculados cuya sede se encuentre dentro de su
jurisdicción territorial;

c) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
suboficiales, agentes y personal del nivel ejecutivo y personal no uniformado de la Policía
Nacional clasificado como adjunto y auxiliar que tenga sede dentro de su comprensión
territorial;

d) En ejercicio del poder disciplinario preferente conocer en primera instancia de los
procesos disciplinarios que se adelanten contra Jueces y empleados de las Jurisdicciones
Ordinaria y Contencioso-Administrativa, Jueces de Paz, Jueces de Instrucción Penal Militar y
Auditores Principales y Auxiliares de Guerra, Fiscales Seccionales y Locales, Miembros de
Tribunales de Arbitramento, Conciliadores, Auxiliares de la Justicia, y de la Justicia Penal
Militar que tenga sede dentro de su comprensión territorial;

e) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad, cuyo conocimiento en
segunda instancia corresponde a la Procuraduría Delegada para la Policía Judicial y Policía
Administrativa, dentro de su territorio y que no estén atribuidos a otra autoridad;

f) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
Concejales Distritales, Ediles de Juntas Administradoras Locales, Rectores, Directores o
Gerentes de las entidades y organismos descentralizados del orden distrital y los miembros
de sus juntas o consejos directivos cualquiera que sea el nivel territorial a que éstos
pertenezcan y servidores del orden distrital, excepto alcaldes y personeros distritales sin
perjuicio de la competencia que según la ley le corresponde a la Personería de Santafé de
Bogotá, de conformidad con el régimen especial vigente para el Distrito Capital, y contra
quienes sin tener el carácter de servidores públicos ejerzan la función pública a nivel distrital;

g) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva el control
sobre el ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrativas respecto de los
servidores públicos de su competencia y la supervigilancia de los procesos disciplinarios
adelantados contra éstos;



h) Intervenir eventualmente como Ministerio Público ante los Jueces del Circuito y
Municipales en materia civil y laboral;

i) Desarrollar las acciones correspondientes para hacer efectivas las políticas de carácter
general que señale el Procurador General de la Nación;

j) En defensa del orden jurídico, del patrimonio público, de los intereses y derechos
colectivos, de los derechos y garantías fundamentales, iniciar acciones de tutela, de
cumplimiento, populares y las señaladas en el artículo 89 de la Constitución Política en su
territorio;

k) Revisar y aprobar los reglamentos internos del derecho de petición a que se refiere el
artículo 32 del Decreto-ley 01 de 1984, que expidan las entidades u organismos que tengan
sede en su territorio, solicitar el envío de dichos reglamentos y promover las acciones
disciplinarias que se deriven del incumplimiento de los plazos que señale la Ley para tal
efecto;

l) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por o contra los
funcionarios de su dependencia;

m) Iniciar y llevar hasta su terminación la acción de nulidad absoluta de los contratos
estatales celebrados por servidores públicos del orden nacional, departamental y distrital que
tengan jurisdicción en su territorio;

n) Iniciar y proseguir averiguación disciplinaria por conductas cuya competencia para fallar
sea de los Procuradores Delegados, ocurridas dentro de su jurisdicción territorial y cumplido
todo el trámite procesal, vencido el término probatorio enviarlo con informe evaluativo a la
Delegada competente para su fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado competente para
que si estima conveniente asuma directamente la averiguación;

ñ) Ejercer las demás funciones que le atribuye la ley o le delegue el Procurador General.

CAPÍTULO IV.

PROCURADURÍAS METROPOLITANAS

ARTÍCULO 70. FUNCIONES. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de
2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 70. Las Procuradurías Metropolitanas tendrán las siguientes funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra



servidores públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional o Judicial, Contraloría General
de la República, Autoridades Electorales y Banco de la República que tengan rango inferior
al de Secretario General, que ejerzan funciones dentro de su territorio y de que conozcan en
segunda instancia las Delegadas para la Vigilancia Administrativa, Asuntos Presupuestales y
Contratación Estatal;

b) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
oficiales subalternos, suboficiales y personal civil del Ministerio de Defensa, Fuerzas
Militares y de sus organismos adscritos o vinculados cuya sede se encuentre dentro de su
jurisdicción territorial:

c) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
suboficiales, agentes y personal del nivel ejecutivo y personal no uniformado de la Policía
Nacional clasificado como adjunto y auxiliar que tenga sede dentro de su comprensión
territorial;

d) En ejercicio del poder disciplinario preferente conocer en primera instancia de los
procesos disciplinarios que se adelanten contra Jueces y empleados de las Jurisdicciones
Ordinaria y Contencioso-Administrativa, Jueces de Paz, Jueces de Instrucción Penal Militar y
Auditores Principales y Auxiliares de Guerra, Fiscales Seccionales y Locales, Miembros de
Tribunales de Arbitramento, Conciliadores, Auxiliares de la Justicia, y de la Justicia Penal
Militar que tenga sede dentro de su comprensión territorial;

e) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad, cuyo conocimiento en
segunda instancia corresponde a la Procuraduría Delegada para la Policía Judicial y Policía
Administrativa, dentro de su territorio y que no estén atribuidos a otra autoridad; primera
instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra Concejales y Ediles
Municipales, Rectores, Directores o Gerentes de las entidades y organismos descentralizados
del orden municipal de los Municipios que integran el área metropolitana y los miembros de
sus Juntas o Consejos Directivos cualquiera que sea el nivel territorial a que éstos
pertenezcan y demás servidores del orden municipal que conforman el área metropolitana
excepto alcaldes y personeros, contra quienes sin tener el carácter de servidores públicos
ejerzan funciones públicas transitorias del orden municipal en dicha área;

g) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva el control
sobre el ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrativas respecto de los
servidores públicos de su competencia y la supervigilancia de los procesos disciplinarios
adelantados contra éstos;

h) Intervenir eventualmente como Ministerio Público ante los Jueces del Circuito y
Municipales en materia civil y laboral;

i) Desarrollar las acciones correspondientes para hacer efectivas las políticas de carácter
general que señale el Procurador General de la Nación;

j) En defensa del orden jurídico, del patrimonio público, de los intereses y derechos
colectivos, de los derechos y garantías fundamentales iniciar acciones de tutela, de
cumplimiento, populares y las señaladas en el artículo 89 de la Constitución Política en su
territorio;



k) Revisar y aprobar los reglamentos internos del derecho de petición a que se refiere el
artículo 32 del Decreto-ley 01 de 1984, que expidan las entidades u organismos que tengan
sede en su territorio, solicitar el envío de dichos reglamentos y promover las acciones
disciplinarias que se deriven del incumplimiento de los plazos que señale la Ley para tal
efecto;

l) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan contra los
funcionarios de su dependencia;

m) Iniciar y llevar hasta su terminación la acción de nulidad absoluta de los contratos
estatales celebrados por servidores públicos del orden nacional y municipal que tengan
jurisdicción en su territorio;

n) Iniciar y proseguir averiguación disciplinaria por conductas cuya competencia para fallar
sea de los Procuradores Delegados, ocurridas dentro de su jurisdicción territorial y cumplido
todo el trámite procesal, vencido el término probatorio enviarlo con informe evaluativo a la
Delegada competente para su fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado competente para
que si estima conveniente asuma directamente la averiguación;

ñ) Ejercer las demás funciones que le atribuye la ley o le delegue el Procurador General.

CAPÍTULO V.

PROCURADURÍAS PROVINCIALES

ARTÍCULO 71. FUNCIONES. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de
2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal e) declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional en
los términos de la Sentencia, mediante providencia C-222-99 del 14 de abril de 1999,
Magistrado Ponente, Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

'Carecen de fundamento las acusaciones de inconstitucionalidad contra el literal e) del
artículo 71 de la Ley 201 de 1995, que será declarado exequible por la Sala Plena, toda vez
que corresponde simplemente al ejercicio de una competencia legislativa referente a la
asignación de unas determinadas atribuciones en cabeza de dependencias integrantes del
Ministerio Público, específicamente de la Procuraduría General de la Nación.

No se olvide que, según el artículo 279 de la Constitución, es la ley la encargada de
determinar lo relativo a la estructura y funcionamiento de dicho organismo y puede, por
tanto, distribuir, entre sus dependencias, oficinas y niveles, las competencias específicas para
el ejercicio de las delicadas funciones que le corresponden, mientras no hayan sido



reservadas directamente de manera expresa por la Carta Política al propio Procurador
General de la Nación.

Por otra parte, no se advierte discriminación alguna en relación con los demás servidores
públicos municipales. Todos, al fin y al cabo, están sujetos a la vigilancia del Ministerio
Público aunque la ley -como le corresponde hacerlo- establezca en el interior del mismo las
competencias necesarias, con miras a distribuir territorial y funcionalmente el trabajo del
órgano de control.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 71.  Las Procuradurías Provinciales tendrán las siguientes funciones:

a) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
oficiales subalternos, suboficiales y personal civil del Ministerio de Defensa, Fuerzas
Militares y de sus organismos adscritos o vinculados, que actúen en los municipios de su
comprensión provincial;

b) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra
suboficiales, agentes y personal del nivel ejecutivo y personal no uniformado de la Policía
Nacional clasificado como adjunto y auxiliar que actúen en los municipios de su
comprensión provincial;

c) En ejercicio del poder disciplinario preferente conocer en primera instancia de los
procesos disciplinarios que se adelanten contra Jueces y empleados de las Jurisdicciones
Ordinaria y Contencioso-Administrativa, Jueces de Paz, Jueces de Instrucción Penal Militar y
Auditores Principales y Auxiliares de Guerra, Fiscales Seccionales y Locales, Miembros de
Tribunales de Arbitramento, Conciliadores, Auxiliares de la Justicia, y de la Justicia Penal
Militar que actúen en los municipios de su comprensión provincial.

d) Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad, cuyo conocimiento en
segunda instancia corresponde a la Procuraduría Delegada para la Policía Judicial y Policía
Administrativa, que ctúen dentro de su territorio;

e) <Literal e) CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Conocer en primera instancia de los
procesos disciplinarios que se adelanten contra los funcionarios del orden municipal de su
comprensión territorial excepto los Alcaldes y Personeros y contra quienes sin tener el
carácter de servidores públicos ejerzan funciones públicas transitorias del orden municipal;

f) Ejercer sin perjuicio de la potestad disciplinaria preferente y de manera selectiva el control
sobre el ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrativas respecto de los
servidores públicos de su competencia y la supervigilancia de los procesos disciplinarios
adelantados contra éstos;

g) Intervenir eventualmente como Ministerio Público ante los Jueces del Circuito y
Municipales en materia civil y laboral;

h) Desarrollar las acciones correspondientes para hacer efectivas las políticas de carácter
general que señale el Procurador General de la Nación;



i) En defensa del orden jurídico, del patrimonio público, de los intereses y derechos
colectivos, de los derechos y garantías fundamentales, iniciar acciones de tutela, de
cumplimiento, populares y las señaladas en el artículo 89 de la Constitución Política en su
territorio;

j) Revisar y aprobar los reglamentos internos del derecho de petición a que se refiere el
artículo 32 del Decreto-ley 01 de 1984, que expidan las entidades u organismos que tengan
sede en su territorio, solicitar el envío de dichos reglamentos y promover las acciones
disciplinarias que se deriven del incumplimiento de los plazos que señale la ley para tal
efecto;

k) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por o contra los
funcionarios de su dependencia;

l) Iniciar y proseguir averiguación disciplinaria por conductas cuya competencia para fallar
sea de los Procuradores Delegados, ocurridas dentro de su jurisdicción territorial y cumplido
todo el trámite procesal, vencido el término probatorio enviarlo con informe evaluativo a la
Delegada competente para su fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado competente para
que si estima conveniente asuma directamente la averiguación;

m) Iniciar indagación preliminar en asuntos de competencia de las Procuradurías Delegadas y
enviar informe evaluativo;

n) Ejercer las demás funciones que le atribuye la ley o le delegue el Procurador General.

ARTÍCULO 72. COMPETENCIAS NO PREVISTAS. <Artículo derogado por el artículo
262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-655-97
de 3 de diciembre de 1997, Magistrado Ponente  Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 72. La investigación de faltas disciplinarias, en primera instancia, cuya
competencia no esté prevista específicamente en esta Ley estará a cargo de la dependencia
correspondiente, según la jerarquía del implicado, el factor territorial y la naturaleza de la
conducta.

ARTÍCULO 73. DEL CAMBIO EN LA RADICACIÓN DEL PROCESO. <Artículo
derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 73. El Procurador General de la Nación, de oficio o cuando sea necesario, para
garantizar el orden jurídico, el interés público y los derechos fundamentales del acusado,
podrá cambiar la radicación del proceso asignándolo a la dependencia que determine
teniendo en cuenta la jerarquía del disciplinado.

ARTÍCULO 74. COMPETENCIAS SIMILARES A SEGUNDA INSTANCIA. <Artículo
derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 74. Cuando se investiguen conductas en relación con las cuales el conocimiento
en la segunda instancia corresponde a distintas Procuradurías, por la naturaleza de la falta, el
funcionario que la adelante, compulsará copias de la materia en referencia, para que el
competente la continúe.

ARTÍCULO 75. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 75. Las Coordinaciones Administrativas serán, dependencias del Nivel Regional
con funciones administrativas ubicadas en las Procuradurías Regionales y Departamentales,
dependientes de la Secretaría General y sus funciones serán asignadas por resolución
motivada del Procurador General de la Nación.

ARTÍCULO 76. GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO. <Artículo derogado por el artículo
262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 76. Para un mejor cumplimiento de sus funciones, el Procurador General de la
Nación, determinará mediante resolución los grupos internos de trabajo que sean necesarios
en la estructura de cada una de las Procuradurías del Nivel Territorial, con base en el
volumen estadístico de los asuntos allí tramitados y con fundamento en las conductas de
mayor ocurrencia, teniendo como referente la distribución de competencias de las
Procuradurías Delegadas en el nivel nacional, para lograr mayor eficiencia en el desempeño
de las atribuciones mediante la especialización de los funcionarios.

ARTÍCULO 77. DEL CONTROL Y COORDINACIÓN EN EL NIVEL TERRITORIAL.
<Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 77. El Procurador General de la Nación por intermedio de los Procuradores del
nivel territorial de mayor jerarquía, ejercerá el control y coordinación administrativas de
todos los funcionarios de la Procuraduría que labore en el territorio de su jurisdicción, para
asegurar el cumplimiento de las atribuciones asignadas a los mismos.

TÍTULO VII.

DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 78. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. <Artículo derogado por el
artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 78. El Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus agentes
interviene en los procesos y ante las autoridades judiciales y administrativas, cuando sea
necesario, en defensa del orden jurídico, del patrimonio público, o de los derechos y
garantías fundamentales.

Además de las intervenciones obligatorias definidas en la ley, el Procurador General de la
Nación, con apoyo del comite o comisión respectiva, fijará mediante acto administrativo
general los criterios de intervención necesaria.

ARTÍCULO 79. AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. <Artículo derogado por el
artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 79. Los agentes del Ministerio Público, actuarán como sujetos procesales ante
las Autoridades Judiciales y tienen esta calidad el Viceprocurador General de la Nación, los
Procuradores Delegados en lo Contencioso, los Procuradores Delegados en lo Penal, el
Procurador Delegado para el Ministerio Público en asuntos penales, el Procurador Delegado
para las Fuerzas Militares, el Procurador Delegado para la Policía Nacional, los Procuradores
Delegados en lo Civil, en lo Laboral, en lo Ambiental y Agrario, el Procurador Delegado para
el Menor y la Familia, los Procuradores Judiciales y los Personeros Municipales.

ARTÍCULO 80. SEDES. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-443-97 del 18 de septiembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez
Caballero.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 80. El Procurador General de la Nación mediante resolución determinará la
distribución y ubicación de los Agentes del Ministerio Público, pudiendo asignar a un mismo
Agente diversas competencias y variar las sedes de acuerdo can las necesidades del servicio.

ARTÍCULO 81. INTERVENCIÓN EXCEPCIONAL. <Artículo derogado por el artículo 262
del Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 81. En donde no exista o no pueda actuar un Procurador Judicial, los
Procuradores Regionales, Departamentales, Distritales, Metropolitanos, o Provinciales por sí
o por medio de los abogados de su dependencia, podrán ejercer excepcionalmente las
funciones de Ministerio Público ante las autoridades judiciales competentes, previa
comunicación al Procurador Delegado correspondiente.

En donde se requiera la intervención del Ministerio Público en diligencias que lleven a cabo
Unidades de Fiscalía y de Policía Judicial encargada de investigar delitos de competencia de
los Jueces Regionales, podrán actuar los Procuradores Judiciales Penales ante los Juzgados
de Circuito y los Personeros Municipales, en ausencia del Procurador Judicial Penal que
ejerza las funciones de Ministerio Público ante estas Unidades.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-196-97 del 17 de abril de 1997, se declaró
inhibida de pronunciarse sobre la exequibilidad de este artículo, Magistrada Ponente Dra.
Carmen Isaza de Gómez.

CAPÍTULO II.

DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 82. QUIENES LO EJERCEN. <Artículo derogado por el artículo 262 del
Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 82. El Ministerio Público ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, será
ejercido por el Procurador General de la Nación, por sí o por medio de los Procuradores
Delegados en lo Contencioso ante el Consejo de Estado y por los Procuradores Judiciales
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

ARTÍCULO 83. COORDINACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262
de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 83. Un Procurador Delegado en lo contencioso - administrativo, designado por
el Procurador General de la Nación, ejercerá la coordinación del Ministerio Público ante la
jurisdicción de lo contencioso - administrativo y cumplirá las siguientes funciones, de
conformidad con la resolución que para tal efecto expida el Procurador General de la Nación:

a) Intervenir en los procesos cuando lo considere necesario, desplazando al agente del
Ministerio Público que sea parte en los mismos;

b) Redistribuir funciones entre los Agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y designarlos en los casos que se requiera un Agente;

c) Actuar ante las entidades públicas con el fin de estimular y difundir las políticas del
Ministerio Público ante la jurisdicción, especialmente en materia de conciliación y acción de
repetición;

d) Ejercer las demás que le asigne el Procurador General de la Nación.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de esta función, el coordinador del Ministerio Público
en la jurisdicción de lo contencioso - administrativo estará exento hasta en un 50% del
reparto de los asuntos propios de su competencia

CAPÍTULO III.

DEL MINISTERIO PÚBLICO EN MATERIA PENAL

ARTÍCULO 84. QUIENES LOS EJERCEN. <Artículo derogado por el artículo 262 del
Decreto 262 de 2000>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 262 del Decreto 262 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No 43.904, del 22 de febrero de 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 201 de 1995:

ARTÍCULO 84. EL Ministerio Público en materia Penal, será ejercido por el Procurador
General de la Nación, por sí o por medio de los Procuradores Delegados en lo Penal, el
Procurador Delegado para el Ministerio Público en asuntos penales, los Procuradores
Judiciales Penales y los Personeros Municipales.
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